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RESUMEN 

Frente al crecimiento desordenado y tugurizado de ciertos sectores de la ciudad, el 

investigador planteo y estudio los “Planeamientos integrales de una municipalidad 

provincial y la planificación urbana de la ciudad de Trujillo, año 2022”, teniendo 

como Objetivo General Conocer la contribución de los Planeamientos Integrales de 

una municipalidad provincial en la Planificación Urbana de la Ciudad de Trujillo 

2022.  

Para este estudio el investigador utilizo una Investigación de enfoque Cualitativo, y 

un diseño fenomenológico, ya que se busco atender y comprender los fenómenos 

de opiniones y juicios construidos de manera colectiva que tienen ciertos 

entrevistados y/o participantes. 

En relación a los Resultados y Conclusiones de la presente investigación se tiene 

que, para ordenar adecuadamente la conectividad vial y futuras áreas de 

equipamiento de un Planeamiento integral esta debería darse sobre la base de la 

Zonificación General, en cuanto para conocer las vías primarias urbanas que 

anexan nuevas zonas urbanas a la ciudad se debe asegurar que la trama vial hacia 

esas otras vías locales no se trunque y exista la continuidad, para conocer cuando 

un predio rustico es considerado apto para elaborarse un planeamiento integral 

pasa primero por el interés de los propietarios de ponerse de acuerdo ya que casi 

siempre existen sectores consolidados en las áreas rusticas o áreas de expansión 

urbana, además el crecimiento urbano de la ciudad de Trujillo se debió a una 

planificación urbana establecido mediante herramientas normativas de 

Planificación vigente. 

Finalmente, la presente investigación nos recomienda que Los gobiernos locales 

deberían difundir a la población sobre el Uso y utilización del Plano de Zonificación 

y Usos de Suelos, del mismo modo se debería trabajar en conjunto con la población 

participativa, los inversionistas y todos los actores involucrados para la realización, 

elaboración y actualización de los planes de desarrollo que contribuyan al 

ordenamiento y planificación de la ciudad. 

Planificación Urbana, Palabras clave: Planeamientos Integrales, 

Ordenamiento Territorial, Predios Rústicos y Zonificación. 
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ABSTRACT 

Faced with the disordered and slum growth of certain sectors of the city, the 

researcher proposed and studied the “Comprehensive planning of a provincial 

municipality and the urban planning of the city of Trujillo, year 2022”, with the 

General Objective of knowing the contribution of the Planning Comprehensive 

aspects of a provincial municipality in the Urban Planning of the City of Trujillo 2022. 

For this study, the researcher used a Qualitative Research approach and a 

phenomenological design, since he sought to attend to and understand the 

phenomena of opinions and judgments constructed collectively that certain 

interviewees and/or participants have. 

In relation to the Results and Conclusions of this research, it is clear that, to properly 

organize road connectivity and future equipment areas of a comprehensive 

Planning, this should be based on the General Zoning, in terms of knowing the 

primary urban roads that When new urban areas are annexed to the city, it must be 

ensured that the road network towards these other local roads is not truncated and 

continuity exists, to know when a rural property is considered suitable for developing 

comprehensive planning, it first goes through the interest of the property owners. 

agree since there are almost always consolidated sectors in rural areas or areas of 

urban expansion, in addition the urban growth of the city of Trujillo was due to urban 

planning established through current planning regulatory tools. 

Finally, this research recommends that local governments should disseminate to the 

population about the Use and utilization of the Zoning Plan and Land Uses, in the 

same way they should work together with the participatory population, investors and 

all the actors involved. for the realization, preparation and updating of development 

plans that contribute to the ordering and planning of the city. 

Keywords: Comprehensive Planning, Urban Planning, Territorial Planning, 

Rural Property and Zoning. 
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I. INTRODUCCIÓN

En el mundo, la población de las ciudades se ha incrementado de manera

extraordinaria, pero la forma de vivir de la misma, no ha sido exactamente 

planificada. Es decir, que el mundo ha experimentado una creciente 

concentración de su población en áreas urbanas, ya que según la ONU – Hábitat, 

1990, en dicho año se alcanzó un promedio anual de 57 millones de habitantes 

y entre el 2010 y 2015, un promedio de 77 millones, yendo esta tendencia en 

aumento al número absoluto de habitantes. 

Por otra parte, América Latina es uno de los continentes en el mundo que se 

caracteriza por las enormes desigualdades sociales que presenta, y que afectan 

directamente las condiciones de vida en los ciudadanos latinoamericanos. Según 

CEPAL, nos menciona que el 79% de los habitantes latinoamericanos viven en 

ciudades urbanas y que de ese porcentaje el 26% vive en condiciones 

deplorables de indigencia y/o pobreza, debido a que los principales gobernantes 

de turno no aplican los instrumentos técnicos de gestión de planificación y 

crecimiento urbano adecuados, sosteniendo así un proyecto deficiente, sin los 

servicios básicos esenciales que toda ciudad amerita para su correcto desarrollo 

social, económico y político.  

Uno de los países latinoamericanos que posee un desordenado crecimiento 

urbano de su población, es Colombia. Tal como indica, el “Plan de Ordenamiento 

Territorial 2014”, el cual nos dice como la Ciudad de Medellín introdujo a partir 

del 2004 un nuevo instrumento técnico de gestión denominado Proyecto Urbano 

Integral (PUI),  que fue utilizado en su momento como una estrategia de urgencia 

urbanística y social, debido a las existentes urbanizaciones marginales que se 

asentaron en las zonas aledañas de la ciudad de Medellín, y que requerían con 

urgencia la atención de los municipios ante la tugurización y segregación social 

que se tenía. Este Urbanismo Social como se le denomino en un comienzo, 

permitió el mejoramiento de las viviendas, del espacio público y de la movilidad 

urbana en los barrios marginales; estos programas y objetivos se alinearon a las 
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políticas de gestión fomentadas por Sergio Fajardo, alcalde de Medellín en los 

años (2004 - 2007). 

 

En ese mismo contexto, la Ciudad de Trujillo ha ido desarrollándose de manera 

desordenada; puesto que, si bien existen planes y proyectos urbanos, estos no 

han sido aplicados de manera eficiente por los gobernantes de turno, que 

prefirieron darles más importancia a temas políticos que a las necesidades de 

mejoramiento urbano; fomentando de esta manera el asentamiento de 

posesiones informales en zonas no aptas para el desarrollo urbano, generando 

de esta manera la ausencia de los servicios brindados por las entidades que 

suministran  agua potable, alcantarillado y energía eléctrica a las viviendas. 

 

Frente al crecimiento desordenado e imprevisible de ciertos sectores de la 

ciudad, es que se elaboran los Planeamientos Integrales, siendo instrumentos 

técnicos normativos que permiten asignar zonificación y vías primarias a predios 

rústicos no incluidos dentro de los “Planes de Desarrollo Urbano” (Direccion 

General de Politicas y Regulacion en Vivienda y Urbanismo, 2018), en los 

“Esquemas Urbanos” y/o centros poblados carentes de PDU y/o Zonificación. 

Integrándolos de esta manera a su trama urbana más cercana.  

 

Estos Instrumentos de Gestión son elaborados por la Dirección de Planificación 

Metropolitana perteneciente a la Gerencia de PLANDET; sin embargo, dichos 

Planeamientos Integrales no cumplen el propósito por el cual fueron elaborados; 

porque, si bien se les asigna una Zonificación (como por ejemplo: Residencial, 

Parque Zonal, Zona Industrial, Educación, Zona de Reglamentación Especial – 

Riesgo, entre otras zonificaciones) y Vías Primarias conectadas a la estructura 

urbana más cercana de la población; los pobladores no toman la debida 

importancia o conciencia sobre el valor técnico y planificado de estos 

Instrumentos de Gestión, puesto que, si bien ya está establecido un diseño de 

zonificación y vías conectoras determinadas, los moradores utilizan todas las 

áreas que conforman el Planeamiento Integral para Uso Residencial, dejando sin 

efecto las Áreas destinadas para equipamiento urbano y/o otros usos, 

ocasionando con ello un deterioro en su sector, esto de alguna manera genera 
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la falta de Infraestructura básica (como Instituciones Educativas Elementales y 

Primarias, Centros de Salud), invadiendo Zonas destinadas para Parques 

Zonales, y/o Zonas de Reglamentación Especial de Riesgo, donde no se puede 

habitar y el suelo no es el óptimo para viviendas.  

 

Por lo tanto, por la misma tugurización de algunos sectores, la ciudad no 

presenta servicios elementales como agua potable y alcantarillado, y se suma a 

esta situación el no poder acceder a un Título de Propiedad. 

 

Ante esta problemática y con relación a las dos categorías de la Investigación, 

se planteó la siguiente interrogante: ¿De qué manera Los Planeamientos 

Integrales de una municipalidad provincial contribuyen en la Planificación Urbana 

de la Ciudad de Trujillo – 2022? 

 

Del mismo modo la justificación práctica de esta Investigación permitirá conocer 

como Los Planeamientos Integrales contribuyeron en la organización y el 

crecimiento ordenado de Trujillo en la actualidad; lo que permitirá identificar las 

falencias y mejoras que los Planificadores aportaron en sus Planeamientos 

Integrales. 

 

Por otro lado, en cuanto a la justificación Teórica y metodológica, hasta la fecha 

no existe una Investigación que estudie el aporte que ofrece los Planeamientos 

Integrales de una Municipalidad Provincial en la Planificación Urbana de la 

Ciudad de Trujillo. Por lo tanto, esta investigación servirá como insumo para 

próximas investigaciones de Arquitectos Urbanistas y/o Planificadores que 

deseen conocer como Los Planeamientos Integrales de una Municipalidad 

Provincial influyeron en la transformación de la Planificación Urbana en la ciudad 

de Trujillo. 

 

Respecto a la Relevancia Social, este trabajo de investigación permitirá conocer 

la manera como los Instrumentos Técnicos Normativos (Planeamientos 

Integrales) brindan un bienestar social y comunitario a la ciudadanía, permitiendo 

así asignarles alternativas de solución para una Infraestructura básica como 
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agua potable, alcantarillado, además de ordenar y planificar su comunidad con 

relación a su trama urbana más cercana. 

 

Para esta investigación se tiene como Objetivo General: Conocer la contribución 

de los Planeamientos Integrales de una municipalidad provincial en la 

Planificación Urbana de la Ciudad de Trujillo 2022. 

 

Luego se plantearon los próximos Objetivos específicos: O1: Identificar los 

aportes de la Zonificación y los Usos de Suelo que brindan los Planeamientos 

Integrales a la Ciudad de Trujillo, O2: Conocer las vías primarias urbanas de la 

Ciudad de Trujillo que conectan con los Planeamientos Integrales, O3: Conocer 

cuando un predio rustico es considerado apto para elaborarse un Planeamiento 

Integral, O4: Identificar la condición de ordenamiento urbano de la ciudad de 

Trujillo en referencia a su planificación urbana. O5: Conocer si el crecimiento 

urbano de la Ciudad de Trujillo merece a una buena planificación urbana, y O6: 

Conocer si la normatividad en Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

Sostenible contribuye a una excelente planificación urbana. 
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II. MARCO TEÓRICO

Con la finalidad de dar a conocer la importancia que tienen los Planeamientos

Integrales como Instrumentos de una buena planificación y “desarrollo urbano de

la ciudad de Trujillo” (Casanova, 2020, p.143), es que se detallan los siguientes

antecedentes Internacionales, Nacionales y Locales.

Ahora bien, en relación a los antecedentes nacionales sobre la variable de 

Planeamientos Integrales que corresponden a mi investigación, y habiéndose 

agotado todas las Búsquedas posibles, no se encontró antecedente nacional 

alguno, sin embargo, se ha podido encontrar similares trabajos en el contexto 

nacional e internacional, pero planteados desde Planeamientos Urbanos y/o 

Proyectos Integrales.  

Por ello, (Cornejo, 2017) en su investigación de Maestría en Gestión Pública nos 

menciona que el objetivo fue adaptar un método de evaluación para hacer más 

eficiente la aplicación de los proyectos urbanos integrales en las ciudades del 

Perú, así mismo se tomó como ejemplo el PUI Cáceres del Distrito de San Juan 

de Miraflores. En cuanto a su metodología utilizada, se podría decir que se tomó 

en curso una tesis doctoral que aplico como modelo ciertos programas 

urbanísticos, así como de planes y políticas de gestión. Esta investigación tomo 

como población todos los Proyectos Urbanos Integrales elaborados por el Fondo 

Metropolitano de Inversiones de los años 2012 y del 2014. Este estudio a su vez 

tomo como técnica e instrumento la revisión documental sobre legislación 

ambiental, matrices de impacto ambiental, y superposición de mapas. 

Además, (Ortiz, et al., 2020) nos señala en la investigación que, para restablecer 

la situación de habitabilidad en la ciudad de Lima Metropolitana, es necesario 

fortalecer la legislación urbana, que son los instrumentos jurídicos y/o marcos 

normativos de Planificación Urbana en el país. Es por ello que el objetivo de la 

investigación es diagnosticar el régimen jurídico de la Planificación urbana 

metropolitana, a fin de que nos ayude a aportar lineamientos para la ordenación 

territorial de la ciudad, y así reforzar políticas públicas en el país. Para ello se 

realizó una metodología en base a entrevistas no estructuradas, talleres, análisis 
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de documentos, donde se estudiaron las diferentes normas técnicas de 

planificación urbana de Lima Metropolitana. El investigador concluye, que 

actualmente el Perú posee un ineficaz marco normativo de Planificación Urbana, 

además que muchos municipios en el país no poseen un Plan de 

Acondicionamiento Territorial, y si lo tienen, estos se encuentran desactualizados, 

ya que no existe iniciativa de los gobiernos locales en poner en práctica los planes 

urbanos que cuenta su ciudad. 

 

Por otro lado, (Torre, 2019) en su investigación nos menciona que el objetivo 

general está orientado a entender el influjo de la planificación urbana en el 

comportamiento de los espacios comunes (parques, calles, plazas) de la ciudad 

de Arequipa, los cuales en los últimos años vienen siendo transgredidos por 

diferentes segmentos culturales y socioeconómicos de la población. Como 

muestra se tomó a 100 personas, divididas en sectores sociales B, C y D, que se 

caracterizaron por pertenecer al grupo etario entre 25 a 60 años; de la misma 

forma se consideraron fichas técnicas de observación de espacios públicos 

(plazas y parques), además de registros fotográficos. El investigador concluye que 

una adecuada planificación urbana de los espacios públicos permitirá resolver los 

diferentes problemas sociales de abandono y ocupación de los mismos; sin 

embargo, es importante la intervención del gobierno local que deberá brindar 

normas públicas de recuperación de los lugares comunes, estableciendo planes 

e instrumentos técnicos de gestión de planificación urbana de la ciudad. 

 

Luego, (Escate, 2020) en su investigación de maestría, nos da a conocer que su 

estudio esta direccionado a establecer la conexión que hay entre Planificación 

Urbana y la Calidad de Vida Social en la división del distrito de María Milagros 

(Pisco, 2020). El investigador utilizo el modo cuantitativo, no experimental, 

correlacional, transversal; teniendo como muestra a cincuenta ciudadanos de una 

población de ciento cinco habitantes, se utilizó la técnica de la encuesta y a su vez 

se realizó un formulario de veinte interrogantes por cada una de las variables de 

estudio. De los resultados obtenidos, el investigador determino que hay una 

conexión correlacional entre planificación urbana y el nivel de vida social en los 

pobladores de la lotización María Milagros, del Distrito de Pisco. Asimismo, 
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deduce que se acepta la hipótesis planteada por el investigador donde determina 

que se evidencia una correlación considerable entre los factores de planificación 

urbana y estilo de vida social; y avance económico y condiciones de vida social 

de los habitantes de María Milagros, distrito de Pisco, 2020. 

 

Por otro lado, (Ruiz, 2021) en su investigación de maestría, nos describe el 

impacto positivo que tiene las estrategias de planificación urbana ya que esta 

incide en el ordenamiento planificado de sectores informales que presentan 

vulnerabilidad en sus espacios físicos desordenados. El propósito de esta 

investigación es establecer los métodos de planificación para contrarrestar las 

consecuencias del crecimiento urbano informal de la ciudad de Huamachuco. 

Para ello el investigador analizo los diferentes instrumentos de mejora y posesión 

del espacio físico, además de medios de gestión y reglas urbanísticas para así 

relacionarlos con las áreas del crecimiento urbano informal. Como resultado se 

obtiene un instrumento sistemático en planificación urbana de una ciudad, que 

puede ser utilizado por los municipios, como un mecanismo de gestión en la 

planificación y crecimiento urbano de una ciudad. Asimismo, el investigador 

concluyó que, para contrarrestar el desarrollo urbano informal en Huamachuco, 

es necesario establecer ciertas estrategias esenciales como, por ejemplo: la 

inclusión social, la organización urbana y las estrategias de planificación 

paisajística.  

 

Así mismo, (Casanova, 2020) en su investigación de maestría en Gestión Pública, 

nos menciona como la ciudad de Trujillo, de poseer un mecanismo técnico 

normativo de planificación como lo es El Plan de Desarrollo Urbano Metropolitano, 

puede presentar mucha informalidad, tugurización, hacinamiento y un crecimiento 

urbano desordenado, permitiendo la colonización en áreas informales de riesgo. 

El objetivo principal de la investigación es la comprensión del Plan de desarrollo 

Urbano Metropolitano y su influencia en la planificación urbana, el ordenamiento 

y aumento poblacional en la ciudad de Trujillo 2012 – 2020; para lo cual se utilizó 

la metodología de revisión de Información y documentos técnicos de planificación 

como, por ejemplo: normatividad, planes de desarrollo urbano elaborados en la 

ciudad de Trujillo y las opiniones de especialistas en planificación y urbanismo; 
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además de la recolección de fichas de observación. Por último, se concluye que 

el Plan de Desarrollo Urbano de Trujillo, incumple la finalidad por la cual fue 

elaborado, puesto que sus mapas se contrapones con otros planes anteriormente 

aprobados, no son considerados normativos por los planificadores y urbanistas; 

además que se requiere de una actualización, puesto que culmino su vigencia por 

la cual fue elaborado. 

 

(Zapperi, et al., 2020) en su investigación de maestría, nos menciona como la 

población comenzó a desarrollarse y crecer de manera vertical mediante la 

construcción de edificios, permitiendo así un cambio de su zonificación y empleo 

del suelo mediante el planeamiento urbano en la ciudad de Bahía Blanca. El 

Objetivo de la investigación es conocer cuánto de porcentaje de sellado urbano 

se localiza en ciudad de Bahía Blanca. Por lo cual se utilizó la metodología de 

Fotointerpretación de imágenes satelitales extraídas del software Google Earth 

Pro, que a su vez se contrasto con las distintas Zonificaciones que cuenta el 

Planeamiento Urbano de la ciudad. Se concluyó, que el software permitió con éxito 

clasificar las distintas áreas de estudio de la ciudad con mecanismos de 

planificación y usos de suelo, que permitirán relacionar indicadores como por 

ejemplo el sellado de suelos, con data de imágenes satelitales.  

 

Además, Sánchez (2021) en su investigación de Tesis Doctoral, nos menciona 

que las ciudades se construyen mediante la participación ciudadana y referentes 

imaginarios colectivos, ya que esta debería ser la forma en que la ciudad obtenga 

sentido e identidad propia; a la vez que evoluciona sin violencia, sin exclusión y 

sin fragmentación ilegitimas entre su territorio y sus habitantes. La metodología 

que siguió esta investigación se basa principalmente en la recopilación de 

documentos administrativos, la fotointerpretación de imágenes satelitales de 

Google Earth Pro, y el procesamiento de la data mediante los Sistemas de 

Información Geográfica. Se concluyó que es notoria, la falta de un modelo de 

planificación territorial participativo, donde se le consulte a la gente que 

necesidades debe ser satisfechas por su gobierno local; asimismo, podríamos 

inferir que las ciudades como Cali donde se aprecia las desigualdades sociales, 
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la falta de voluntad política, la inseguridad y la violencia son factores comunes en 

el contexto del territorio Latinoamericano.   

 

Luego, Vicuña (2017) en su artículo revista científica, nos menciona la trayectoria 

urbanística que sufrió el Plan regulador metropolitano de la Ciudad de Santiago 

de Chile. Entre sus principales objetivos del PRMS están la zonificación, la 

intensidad en los usos del suelo urbano, los equipamientos, la vialidad 

estructurante presentados en el límite urbano. De mismo modo el PRMS sienta 

sus bases en la tradición de la planificación racional-comprehensiva, apenas 

aprobado se somete a una serie de modificaciones parciales que operan bajo las 

lógicas de la planificación incremental para la provisión de mayor suelo 

urbanizable. Las modificaciones analizadas corresponden a la introducción de la 

planificación por condiciones a través de las zonas de desarrollo condicionado 

(1997), los proyectos de desarrollo condicionado y el abandono del límite urbano 

(2003), la extensión del ámbito de aplicación del plan a toda la Región (2006) y la 

renuncia al modelo racional-comprensivo de la planificación normativa (2013). 

Estas contradicen los principios de diferenciación de ciudad y no ciudad y de 

priorización del crecimiento urbano “hacia adentro” que fundamentan el origen del 

Plan. En un contexto político-económico de economía social de mercado, a fines 

de la década de 1970, la tradición de planificación urbana chilena fue interrumpida. 

El PRMS constituye un intento importante por recuperar dicha tradición. Sin 

embargo, tanto los nuevos escenarios político-administrativos, como el contexto 

económico y las nuevas dinámicas de transformación socio-espacial harán 

imposible la vuelta al modelo de planificación racional-comprehensivo. 

 

Así mismo, Orellana et al. (2017) en su investigación, nos dice como los gobiernos 

locales a través de un análisis de la realidad comunal presente, implementan y/o 

modifican instrumentos de Planificación Urbana con la intención de brindar un 

mejor nivel de vida a su población, aunque no siempre se ha logrado ese objetivo 

ya que mucho tiene que ver el sector privado, el cual controla las inversiones en 

infraestructura y las transformaciones urbanas del país. La metodología que se 

utiliza es la recopilación de normas urbanísticas del Plan Regulador Comunal, el 

cual es una herramienta técnica normativa de planificación territorial, esto con el 
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fin de entender la evolución de los diferentes cambios y enfoques normativos que 

se vienen generando durante el periodo 1999 – 2003. Entre sus conclusiones nos 

menciona que esta investigación no pretende afirmar que el crecimiento urbano 

de una comuna dependa únicamente de la modificación del Plan Regulador 

Comunal, pero si demuestra que el empoderamiento de este instrumento logra 

incidir en el nivel de vida de los habitantes y de las comunas que la emplean.  

 

Por otro lado, para comprender mejor las definiciones y/o conceptos relacionados 

a las variables de estudio; podemos definir ciertas teorías generales y específicas 

que contribuirán a entender mejor los términos usados en este estudio.  

 

 

Para la ONU-Habitad, 2014. El alcalde de la Ciudad de Medellín, Aníbal Gaviria 

Correa define al Planeamiento Urbano como una herramienta y guía importante 

en la Planificación Urbana, que ofrece ideas, lecciones y ayudan a los alcaldes y 

dirigentes locales a alcanzar sus objetivos con respecto a su comunidad o 

municipio. Por otro lado, la alcaldía de Medellín, precisa que los proyectos urbanos 

Integrales como una herramienta técnica de participación urbana, que permiten 

resolver la problemática de un determinado territorio, a su vez que se respalda de 

ciertas técnicas que abarcan de lo social (participación de la comunidad), físico 

(edificación y perfeccionamiento de espacios públicos, viviendas, edificios 

públicos, entre otros) e institucional (colaboración del sector privado y público). 

 

Asimismo, la Alcaldía de Medellín, define a “El Proyecto Urbano Integral – PUI- 

como un mecanismo de mediación urbana que engloba la dimensión de lo físico, 

lo social y lo institucional, con el propósito de solucionar cuestiones específicas 

sobre un espacio definido, ubicando todas las herramientas del desarrollo de 

forma simultánea en función del área de intervención”. 

Asimismo, el manejo de la ciudad de Buenos Aires, conceptualiza a los 

Planeamientos Urbanos Integrales como planes puestos en marcha, que permiten 

modular instituciones públicas y privadas, con el objetivo de resolver de manera 

conjunta las diferentes problemáticas estructurales que tienen su territorio o 

comunidad.  
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Por otro lado, Ramírez y Kapstein (2016) en su Investigación considera a “El 

Proyecto Urbano Integral como una herramienta de restauración urbana 

conformada por su facultad de interferir en distintas escalas dentro de la ciudad 

(barrios, vecindarios y distritos), por la diversidad de diligencias que se dan en 

señalado proyecto y porque activa la cohesión social”. 

 

En el ámbito Nacional y Local tenemos que, según el Decreto Supremo 012-2022-

VIVIENDA, en su CAPITULO III, SUB CAPITULO V, define “al Planeamiento 

Integral como un mecanismo técnico – normativo por medio del cual se determina 

una zonificación y vías primarias con el propósito de integración al ámbito urbano, 

a los predios rústicos que no están incluidos en los PDU, EU o ubicados en centros 

poblados que no posean un PDU y/o de Zonificación”. 

 

Según ONU-Hábitat, 2014, nos define a la “Planificación Urbana modernista” 

como una perspectiva de planificación que se da años después a la segunda 

guerra mundial, y que se caracteriza por poseer una determinada zonificación y 

usos de suelos, a su vez que depende del combustible fósil, el parque automotor 

y la inversión pública para su infraestructura.  

 

Del mismo modo, la “Planificación” es considerada una disciplina que establece 

políticas, estrategias y acciones que nos permitirán dirigirnos de un presente 

inapropiado y/o incierto, a situaciones de un futuro más claro y optimo, donde los 

objetivos propuestos se logren utilizando eficazmente los recursos disponibles en 

la comunidad. (INADUR, 2001).  

 

Por otro lado, el Instituto Metropolitano de Planificación (IMP), (2019), define a “La 

Planificación Urbana” como “la disciplina encargada de formular y estudiar los 

procedimientos y/o conflictos que pudieran existir en la posesión y usos del suelo 

en una determinada circunscripción, distrito, ciudad y/o comunidad; esto para 

orientar y mejorar su desarrollo urbano”. 
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Asimismo, López (2008) nos menciona que existe un crecimiento urbano 

desordenado y esto es debido a los gobernantes de turno y a la población en 

general, ya que ellos no respetan los planes urbanos aprobados que son las 

normas primordiales que direccionan el desarrollo metropolitano de la ciudad; a 

su vez nos comenta que cuando exista la participación de la población y de los 

gobernantes, respeto de las leyes, uso adecuado de los recursos y la tecnología 

se podrá lograr un crecimiento urbano ordenado y planificado.  

 

Por otro lado, la normativa Nacional que sustenta la siguiente investigación se 

basa en la “Constitución Política del Perú en su Título IV - DE LA ESTRUCTURA 

DEL ESTADO, Capitulo XIV - DE LA DESCENTRALIZACION, Articulo 194” 

(Slideshare, 2008) y Articulo 195.- La Municipalidades Provinciales y Distritales 

son órganos de gobierno local, tienen autonomía política, económica y 

administrativa en los asuntos de su competencia (Leyes Congreso, 2016); a su 

vez los Gobiernos Locales promueven el desarrollo y economía local de su 

jurisdicción, prestan servicios públicos de su responsabilidad, en armonía con las 

políticas y planes nacionales y regionales de desarrollo.  

 

Asimismo, según la Ley Nº27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en su 

TITULO II – LA ORGANIZACIÓN DE LOS GOBIERNOS LOCALES, SUB 

CAPITULO I – EL CONCEJO MUNICIPAL, ARTICULO 9.- ATRIBUCIONES DEL 

CONCEJO MUNICIPAL, nos menciona que una de sus competencias es la de 

aprobar el Plan de Desarrollo Urbano, el Plan de desarrollo Rural, el Esquema de 

Zonificación de Áreas Urbanas, el Plan de Desarrollo de Asentamientos Humanos 

y demás planes específicos sobre la base del Plan de Acondicionamiento 

Territorial.  

 

Seguido a ello tenemos el DECRETO SUPREMO Nº012-2022-VIVIENDA, norma 

que aprueba el Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Planificación 

Urbana del Desarrollo Urbano Sostenible, regulados en la ley Nº31313, Ley de 

Desarrollo Urbano Sostenible, la cual tiene como finalidad promover y establecer 

las condiciones para el desarrollo urbano sostenible mediante el 

acondicionamiento territorial y la planificación urbana, impulsando una ocupación 
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sostenible, eficiente, equitativa, segura y racional del suelo, permitiendo tener 

ciudades y centros poblados seguros, accesibles, justos, competitivos, sostenibles 

y diversos que, protejan el patrimonio natural, cultural y paisajístico; además este 

reglamento nos menciona que todos los instrumentos de planificación urbana: 

plan de acondicionamiento territorial, plan de desarrollo metropolitano, plan de 

desarrollo urbano, esquema de acondicionamiento urbano, planes específicos, 

planeamiento integral, planes maestros y demás instrumentos técnicos 

normativos son competencia única y exclusivamente de los gobiernos locales, por 

lo tanto es de gran importancia que las municipalidades provinciales y distritales 

conozcan esta norma y puedan ejecutarlo para sus municipios en el marco de su 

jurisdicción. 

Finalmente a Nivel Local tenemos “El Plan de Desarrollo Metropolitano de Trujillo 

(PDM) 2020-2040”, aprobado con Ordenanza Municipal Nº049-2021- MPT, este 

instrumento técnico normativo nos permite conocer el diagnostico actual de la 

ciudad con respecto a su población, estructura económica, equipamiento, 

infraestructura, uso actual de suelos, movilidad urbana, entre otros componentes 

en estudio; este plan permitirá proponer una visión de modelo de Desarrollo 

Metropolitano que permitirá clasificar el uso general del suelo, a su vez que 

delimitara las áreas para la preparación de planes de desarrollo urbano, 

esquemas de ordenamiento urbano y planes específicos. 
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación: 

3.1.1. Tipo de investigación: De acuerdo a su finalidad que persigue, esta 

investigación es aplicada, porque tiene como objetivo solucionar un 

problema real que surgió en la misma práctica cuando se realizaron los 

planeamientos Integrales en la ciudad de Trujillo. En consecuencia, los 

resultados obtenidos en esta investigación serán de mucha utilidad para 

ser aplicados en la Dirección de Planificación Metropolitana de la 

Gerencia de PLANDET de la Municipalidad provincial de Trujillo. 

Asimismo, de acuerdo a su enfoque, esta investigación es cualitativa, 

puesto que buscara conocer la variedad de percepciones, juicios y 

opiniones que tienen los entrevistados con ciertos factores que rodean 

cierto fenómeno (Creswell, 2003, p. 129); a diferencia del enfoque 

cuantitativo que toma base los datos numéricos, la investigación 

cualitativa toma otro tipo de información como, por ejemplo: las 

entrevistas, la observación, la interpretación de imágenes, los audios, 

entre otros instrumentos. 

3.1.2. Diseño de investigación: Esta investigación se enmarca dentro de un 

estudio Fenomenológico, ya que según Hernández et al. (2006, p. 712 - 

713), nos menciona que en un estudio fenomenológico lo que se busca 

es entender y comprender los fenómenos de opiniones y juicios 

construidos de manera colectiva que tienen ciertos entrevistados y/o 

participantes.  

Por otro lado, el diseño fenomenológico buscara posibles significados que 

se dan en base del análisis de discursos, opiniones, y temas específicos; 

que, para el siguiente estudio permitirá al investigador contrastar los 

Planeamientos integrales que fueron aprobados a la fecha con los 

instrumentas de planificación como son: el plano de Zonificación, El plan 



 

15 
 

de Desarrollo Metropolitano Trujillo – La Libertad, y las imágenes 

satelitales de Google Earth Pro. 

 

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización 

Categoría 1: Planeamientos Integrales: Según el Decreto Supremo 012-

2022-VIVIENDA, define al Planeamiento Integral como un mecanismo 

técnico – normativo por medio del cual se determina los usos de suelo y las 

vías primigenias de los predios rústicos, con el propósito de integrarlos al 

ámbito urbano de la ciudad. 

Subcategoría 1: Predios Rústicos 

Subcategoría 2: Zonificación 

Subcategoría 3: Sistema Vial 

 

Categoría 2: Planificación Urbana: la “Planificación” es considerada una 

disciplina que establece políticas, estrategias y acciones que nos permitirán 

dirigirnos de un presente inapropiado y/o incierto, a situaciones de un futuro 

más claro y optimo, donde los objetivos propuestos se logren utilizando 

eficazmente los recursos disponibles en la comunidad. (INADUR, 2001). 

Subcategoría 1: Planificación 

Subcategoría 2: Normatividad 

Subcategoría 3: Crecimiento 

 

La Tabla de Categorización apriorística se presenta en el Anexo Nº01 

 

3.3. Escenario de estudio 

Los Planeamientos Integrales se elaboran en la Municipalidad Provincial de 

Trujillo, por lo cual el investigador tomo como escenario de estudio a la 

metrópoli de la Ciudad de Trujillo que comprende los distritos de: Trujillo, El 

Porvenir, Florencia de Mora, Huanchaco, La Esperanza, Laredo, Moche, 

Salaverry y Víctor Larco Herrera; a su vez esta presenta una extensión 

territorial de 1083,96 HA; la cual será nuestra área de intervención. 
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Figura Nº1: Imagen de Trujillo Metropolitano 

 

 

 

 

3.4. Participantes 

Para la presente investigación y tomando como referencia lo mencionado 

por Hernández et al. (2014, p.388), para una investigación cualitativa se 

toma como muestra a los participantes que poseen un perfil representativo 

profesional y conocen de la problemática de una población a intervenir. 

Por lo tanto, se tomará como especialistas a 4 arquitectos Planificadores y 

urbanistas que poseen más de 12 años de experiencia en temas de gestión 

Pública y planificación urbana, que posean el Grado de Magister. Algunos 

de ellos laboran en la Gerencia de PLANDET y otros por motivos particulares 

laboran en otras instituciones públicas o trabajan de manera independientes 

como consultores. 

 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Para Deniz y Lincoln (2005) la entrevista es el medio por el cual se realizan 

preguntas y se responden respuestas, del mismo modo esta técnica de 

recolección de datos permite la recolección de información que hará el 

Fuente: Imagen tomada del Plan de Desarrollo Metropolitano de Trujillo (PDM) 2020-2040) 

 

Aprobado por: O.M. N° 031-2012-MPT 
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entrevistador (investigador) al participante (especialista); para lo cual, el 

investigados elaborara una serie de preguntas que permitirán conocer la 

opinión acerca de los Planeamientos Urbanos Integrales que se elaboran en 

la Gerencia de PLANDET, y saber así la contribución que hizo en la 

Planificación urbana de la ciudad.   

  

Por otro lado, según Carrasco (2006), nos menciona a la entrevista como un 

instrumento por el cual el investigador estructura una secuencia de 

preguntas lógicas bien elaboradas y organizadas por el cual el entrevistado 

brinda su opinión, juicio y/o experiencia de algún determinado tema. 

 

 

Asimismo, para validar los instrumentos se utilizó el método de validez de 

contenido a través de 3 expertos especialistas en Planificación Urbana y 

que posean el grado de Magister, así mismos estos expertos validaran los 

Instrumentos de la Guía de Entrevista que está conformada por 11 

preguntas. A continuación, se nombran a los expertos que validaran los 

instrumentos: 

Mg. Katerin Yovana Bustinza Mannucci. 

Mg. José Zarate y Leyva. 

Mg. Roxana Elizabeth Casanova Pita. 

 

En el Anexo Nº02 se presenta las evidencias de validez de los 

instrumentos 

 

3.6. Procedimiento 

Para esta investigación se realizaron entrevistas a 4 arquitectos 

especialistas en Planificación y/o Urbanismo que laboran en la Gerencia de 

PLANDET. Los especialistas son los encargados de la elaboración de 

Instrumentos técnicos normativos de gestión como son los Planeamientos 

Integrales; asimismo, se les solicito su autorización para ser grabados y 

posteriormente ser transcritas toda la información para esta investigación. 
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Por otro lado, el investigador realizo las entrevistas en un máximo de tres 

días, para los cual previamente se le comunico a los participantes mediante 

una CARTA DE PARTICIPACION, donde se consignó el tema de 

investigación, los objetivos planteados y la matriz de categorización 

apriorística; asimismo se le brindo un anexo donde consignaron sus datos y 

posteriormente se procedió a la entrevistas que fueron programadas de 

manera presencial, estas fueron grabadas con el consentimiento de los 

participantes, y se le permitió a los entrevistados a explayarse en su 

respuesta para así hacer más enriquecedor la investigación. 

 

Finalmente, el investigador utilizo el método de proceso de triangulación para 

comparar toda la información que se obtuvo de las entrevistas y la teoría 

relacionada al marco teórico. Este procedimiento permitirá al investigador 

obtener un óptimo análisis de la información obtenida. 

 

3.7. Rigor científico 

Dependencia: En esta parte el Investigador realizará las entrevistas 

personalizadas a los participantes que tengan estrecha relación con el objeto 

de estudio, a su vez que se contrastará las fichas de observación de lo cual 

se obtendrá toda la información necesaria para luego ser analizada por el 

investigador. 

 

Credibilidad y Confiabilidad: El investigador buscara de manera eficiente y 

detallada toda la información concerniente a mi problemática y objeto de 

estudio, a su vez que valido los instrumentos como la Guía de Entrevista y 

las fichas de observación con 3 expertos especialistas en Planificación y 

Gestión Publica 

 

Transferibilidad: Esta investigación permitirá a los lectores comprender como 

los instrumentos Técnicos Normativos de Gestión como son los 

Planeamientos Integrales, contribuyeron en la planificación de la Ciudad de 

Trujillo, del mismo modo esta investigación permitirá dar a conocer a otros 

investigadores la importancia de los Planeamientos Integrales contemplados 
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en el Decreto Supremo 012-2022-VIVIENDA, y como aplicarlos en su 

localidad. 

3.8. Método de análisis de datos 

Según (Unicef, 2014), nos menciona que el método de análisis en una 

investigación cualitativa se refiere a la estructuración e interpretación de 

datos que el investigador encuentra durante su investigación. Por otro lado, 

los datos que el investigador encuentra están de manera verbal por medio 

de audios, por lo cual se deberá transcribir, interpretar y analizar con el rigor 

técnico el método de análisis de datos para considerar el mejor resultado 

que defina la investigación. 

El investigador obtendrá el análisis de datos a través de las transcripciones 

de las respuestas obtenidas por los 4 arquitectos especialistas en 

urbanismos y planificación urbana, quienes son los encargados de elaborar 

los Planeamientos Integrales, que son instrumentos técnicos normativos de 

gestión, y que son competencia de las Municipalidades Provinciales su 

elaboración. Asimismo, el investigador analizara los datos, y con el rigor 

pertinente interpretara las respuestas para obtener un mejor resultado. 

3.9. Aspectos éticos 

Esta investigación es de autoría del investigador y toda la información 

obtenida se dio respecto al marco teórico, la validez de los instrumentos y 

las respuestas a los entrevistados que respondieron de manera veraz y 

amena a todas las preguntas realizados por el investigador. 

Por otro lado, por ser una investigación nueva no existe plagio, ni 

coincidencia con otra investigación que sea parecida o que tenga semejanza 

a la del autor; asimismo esta investigación permitirá a estudiantes y otros 

investigadores conocer la contribución de los Planeamientos Integrales en 

beneficio de la planificación urbana de la ciudad de Trujillo.  



20 

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Para obtener los resultados de esta investigación, se realizó las entrevistas a los

4 arquitectos especialistas en planificación urbana y urbanismo pertenecientes a

la Municipalidad Provincial de Trujillo, tal como se explicó en la parte metodológica

de la misma investigación, teniendo así los siguientes resultados:

De acuerdo al objetivo específico 1, Identificar los aportes de la zonificación y los 

usos de suelo que brindan los planeamientos integrales a la ciudad de Trujillo; y 

de acuerdo al Decreto supremo N°012-2022-VIVIENDA que aprueba el 

Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Planificación Urbana del 

Desarrollo Urbano Sostenible, nos señalan que la norma a través del reglamento 

de zonificación, y el cuadro de índice de suelos nos permite definir el soporte de 

suelo, la capacidad de dotar equipamiento, infraestructura y servicios, que a su 

vez nos permite plantear las pautas generales sobre las cuales debes organizar 

tu planeamiento integral; ya que te está indicando que puede ser un planeamiento 

integral con fines residenciales, con fines industriales, porque de algún modo ya 

está esa zonificación general planteada en el plano de zonificación general y usos 

de suelo urbano, y lo que hace el planeamiento integral, es ordenar 

adecuadamente la conectividad vial, que áreas potenciales podrían considerarse 

para futuras áreas de equipamiento, pero todo debería darse sobre la base de la 

Zonificación General. Por otro lado, la norma también es clara en precisar que se 

pueden hacer planeamientos integrales dentro de áreas que tienen zonificación 

general o que se encuentren dentro del plan de desarrollo metropolitano; como 

también en predios que no forman parte del Plan de desarrollo urbano, del plan 

de desarrollo metropolitano, o de algún plan específico; donde un planeamiento 

integral me permite de cierta forma incluir esa zona dentro de la expansión urbana 

de la ciudad. 

Con respecto a lo establecido por la misma norma en el Decreto supremo N°012-

2022-VIVIENDA que aprueba el Reglamento de Acondicionamiento Territorial y 

Planificación Urbana del Desarrollo Urbano Sostenible, nos señala en su Título I, 

que la zonificación viene a ser un componente para los procesos de planificación 

urbana, ya que esta esta contiene un conjunto de normas y parámetros 
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urbanísticos que permiten el correcto uso y ocupación del suelo en el ámbito de 

actuación o intervención de los instrumentos técnicos de planificación, en nuestro 

caso serían los planeamiento integrales; este componente se elabora en función 

a la capacidad de soporte del suelo y de las normas establecidas en el propio plan, 

permitiendo de esta manera regular y ordena la localización de las actividades 

sociales y económicas para fines de vivienda, de recreación publica, de 

actividades culturales, de protección y equipamiento, de la producción industrial, 

de comercio, de transporte y de comunicaciones. 

 

En ese sentido, Vicuña (2017) en su artículo revista científica, nos menciona la 

trayectoria urbanística que sufrió el Plan regulador metropolitano de la Ciudad de 

Santiago de Chile. Entre sus principales objetivos del PRMS están la zonificación, 

la intensidad en los usos del suelo urbano, los equipamientos, la vialidad 

estructurante presentados en el límite urbano. De mismo modo el PRMS sienta 

sus bases en la tradición de la planificación racional-comprehensiva, apenas 

aprobado se somete a una serie de modificaciones parciales que operan bajo las 

lógicas de la planificación incremental para la provisión de mayor suelo 

urbanizable.  

 

Con respecto al objetivo específico 2, Conocer las vías primarias urbanas de la 

Ciudad de Trujillo que conectan con los Planeamientos Integrales, los 

entrevistados señalan que el sistema vial es lo primordial,  puesto que la norma 

nos menciona que se convierte en punto de partida importante el contar ya con 

ejes, sobre todo si se trata de vías arteriales o conectoras que estén atravesando, 

o por lo menos estén en las inmediaciones, en la periferia, en el perímetro, como 

también dentro del planeamiento integral; es así que al asignarle una zonificación 

para considerarlo urbano, necesito también integrarlo a la trama urbana próxima, 

a través del sistema vial, entonces tanto la zonificación, como el esquema vial, 

son instrumentos vitales en el proceso de elaborar un planeamiento integral. 

Asimismo, los entrevistados nos mencionan que, para la anexión de nuevas zonas 

urbanas a la ciudad, dependiendo del tamaño del planeamiento debería ser vías 

colectoras o radiales que integren toda la metrópoli de la ciudad, pero mucho 

depende la ubicación especifica del predio rustico, porque podrían ser también las 
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calles que no estén directamente conectado a una avenida sino dentro de una 

zona barrial, dentro de una zona residencial, donde lo que forma parte de su 

contexto inmediato son las vías locales, entonces lo que hay que asegurar más 

bien es que la trama vial hacia esas otras vías locales no se trunquen y que haya 

continuidad.   

Por otro lado, lado los entrevistados también nos comentan que depende mucho 

de como lo ve la población o la visión que tiene el dueño o inversionista de esas 

parcelas rusticas, por ejemplo la población en su mayoría no quiere ceder ni un 

centímetro ni para vías, ni para equipamientos; La población en general no 

entiende que un lote en una zona con calles estrechas, chicas, en donde la 

circulación vial y peatonal no es la más adecuada, no beneficia en la calidad de 

vida de las población, las personas en la ciudad necesitamos equilibrar la actividad 

residencial, no vivimos metidos en nuestras casas, necesitamos espacios 

públicos, recreativos, otras actividades del carácter comunal , el tema de la salud 

mental tiene que ver mucho con eso, con las bondades que nos brinda nuestra 

ciudad para desarrollar todos los aspectos de nuestra vida, somos seres sociables 

y esto no lo vamos a desarrollar metidos en nuestras casas sino disfrutando de la 

ciudad, inclusive cediendo áreas para vías nos permitirá un mejor valor del suelo 

futuro porque estarían siendo parte de una zona que tiene mejores condiciones 

urbanísticas y eso redunda siempre en un mejor valor del suelo; por otro lado, la 

visión de los inversionistas es diferente, ellos visionan que pase una avenida por 

su predio ya que con esto genera una plusvalía enorme en el mismo, tanto así que 

han pedido que estas vías metropolitanas, estas avenidas, afecten su predio para 

que permita integrar de mejor manera a su predio, las mismas prolongaciones por 

ejemplo de la avenida Zela, la prolongación de la avenida Fátima, la prolongación 

de la avenida Gonzales Prada, han generado afectaciones de predios de 

diferentes propietarios y los beneficios han sido enormes tanto así que ha dado 

una importante implicancia en la plusvalía del suelo. 

 

En ese sentido, (Torre, 2019) en su investigación de maestría concluye que una 

adecuada planificación urbana de los espacios públicos permitirá resolver los 

diferentes problemas sociales de abandono y ocupación de los mismos; sin 

embargo, es importante la intervención del gobierno local que deberá brindar 
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normas públicas de recuperación de los lugares comunes, estableciendo planes 

e instrumentos técnicos de gestión de planificación urbana de la ciudad. 

 

De acuerdo al objetivo específico 3, Conocer cuando un predio rustico es 

considerado apto para elaborarse un Planeamiento Integral, los entrevistados 

señalan Finalmente que es más una exigencia normativa puesto que los 

planeamientos integrales se elaboran cuando hay áreas todavía que han quedado 

como islas rusticas o áreas de expansión urbana. Cuando ya hay áreas 

consolidadas, allí debe pasar todo por un proceso previo, de ponerse de acuerdo 

entre ellos, porque finalmente tiene que estar de acuerdo todos porque en algún 

momento va a ver modificaciones respecto a secciones viales, proyección de vías, 

entonces de repente se guardaran retiros, de repente se han ocupado un área 

para reserva de equipamientos, entonces todo implica también tener 

predisposición, poner de su parte, en el sentido de que hay que aceptar 

modificaciones; entonces el interés va en la fase previa de ponerse de acuerdo, 

de poder ceder condiciones necesarias para que justamente se dé el 

planeamiento integral; puesto que ello consiste en hacer un plano del área, y si 

este sector esta desordenada, no hacerlo tal cual, sino que tiene que haber una 

regulación técnica, un diseño técnico para la mejora de su sector y mejora de la 

ciudad porque esa es un área que va a entrar a formar parte de toda la estructura 

urbana de la ciudad. 

 

En ese sentido, (Zapperi, et al., 2020) en su investigación de maestría, nos 

menciona como la población comenzó a desarrollarse y crecer de manera vertical 

mediante la construcción de edificios, permitiendo así un cambio de su 

zonificación y empleo del suelo mediante el planeamiento urbano en la ciudad de 

Bahía Blanca. El Objetivo de la investigación es conocer cuánto de porcentaje de 

sellado urbano se localiza en ciudad de Bahía Blanca. Por lo cual se utilizó la 

metodología de Fotointerpretación de imágenes satelitales extraídas del software 

Google Earth Pro, en esta investigación se concluyó, que el software permitió con 

éxito clasificar las distintas áreas de estudio de la ciudad con mecanismos de 

planificación y usos de suelo, que permitirán relacionar indicadores como por 

ejemplo el sellado de suelos, con data de imágenes satelitales. 
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De acuerdo al objetivo específico 4, Identificar la condición de ordenamiento 

urbano de la ciudad de Trujillo en referencia a su planificación urbana, los 

entrevistados nos menciona que todo avance que se ha dado en mayor o menor 

medida contribuyo en la ciudad, quizás se puede tener varias críticas a los planes, 

pero siempre hay información, propuestas que recuperar; además, todo trabajo 

en planificación tiene aportes, también son perceptibles, no se puede decir que un 

plan no sirva para nada, sino que todos los planes que se elaboran definitivamente 

tienen propuestas a rescatar y también otras que mejorar y eso se hace cuando 

se involucra a la población en la elaboración de los planes, se trabaja con los 

actores representativos, de tal forma que la población sienta suyo el plan y se 

sienta identificada. Además, con esos planes, planeamientos, estudios y/o 

instrumentos de planificación urbana se ha podido finalmente establecer 

condiciones viales, clasificación del suelo, uso del suelo; tenemos por ejemplo: la 

actual coca cola se hizo con una modificación al plan de desarrollo urbano, 

tenemos real plaza la cual se elaboró con un planeamiento integral, tenemos al 

Mall aventura plaza la cual se elaboró con otro planeamiento integral, entonces 

estos instrumentos nos sirven a nosotros para poder finalmente reorientar la 

inversión y hacerla que funcione como un ordenamiento urbano para la ciudad. 

Por otro lado, los entrevistados también nos comentan que en la ciudad tenemos 

instrumentos de diagnóstico: desde la zonificación ecológica económica, 

partiendo desde los instrumentos de planificación, desde el plan de 

acondicionamiento territorial, los planes de desarrollo urbano, los planes de 

desarrollo metropolitano, los planes específicos, como también los planeamientos 

integrales, pero nos está faltando un plan que actualice la realidad y las 

condicionantes actuales de la ciudad, y a la vez procure corregir defectos de la 

normatividad vigente, y ese es el plan de desarrollo urbano; un plan donde se 

pueda ordenar el territorio y se pueda rectificar nuestro reglamento de 

zonificación, perfeccionando nuestro sistema vial, la sectorización, la 

estructuración, nuestro plano de zonificación, inclusive zonificar zonas de manera 

específica con reglamentaciones especiales, parámetros especiales que eviten 

que se den estas densificaciones tan imprudentes que se dan en muchas zonas 

de la ciudad donde los constructores logran edificar alturas más allá de lo 



 

25 
 

aceptable en las calles locales, les permiten pero no es lo recomendable ni para 

la ciudad, ni para la gente que circula en espacios públicos, ni para la gente del 

interior; hay cosas que se están tomando a la ligera y no se está cuidando la parte 

ambiental, funcional y estética de la ciudad, porque en el reglamento hay cosas 

que deberían ser específicamente más regulada y que tengan un soporte técnico 

normativo y legal. 

 

En ese sentido, (Torre, 2019) nos menciona que una adecuada planificación 

urbana de los espacios públicos permitirá resolver los diferentes problemas 

sociales de abandono y ocupación de los mismos; sin embargo, es importante la 

intervención del gobierno local que deberá brindar normas públicas de 

recuperación de los lugares comunes, estableciendo planes e instrumentos 

técnicos de gestión de planificación urbana de la ciudad. 

Del mismo modo, (Escate, 2020) nos menciona la conexión correlacional que 

existe entre la planificación urbana y el nivel de vida social en los pobladores de 

la lotización María Milagros del distrito de Pisco. Asimismo, deduce que se acepta 

la hipótesis planteada por el investigador donde determina que se evidencia una 

correlación considerable entre los factores de planificación urbana y estilo de vida 

social; y avance económico y condiciones de vida social de los habitantes de 

María Milagros, distrito de Pisco, 2020. 

 

 

Con respecto al objetivo específico 5, Conocer si el crecimiento urbano de la 

Ciudad de Trujillo merece a una buena planificación urbana, los entrevistados 

señalan que las ciudades son células vivas que están en constante crecimiento, 

donde intervienen no solamente el tema urbano, sino también el tema económico, 

el tema de riesgo, el tema ambiental entre otros factores que involucran el 

crecimiento urbano de las ciudades; por lo mismo los planes urbanos no son 

estáticos, la misma ley del decreto supremo Nº 012-2022-VIVIENDA establece 

que las municipalidades están en la obligación de actualizar sus planes por lo 

menos una vez al año. A su vez nos mencionan que si no hubieran existido estas 

herramientas normativas que se elaboraron en la municipalidad provincial, la 

ciudad de Trujillo hubiera sido un desastre en su crecimiento urbano. Claro que 
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no somos la mejor ciudad, no somos una ciudad excelente en planificación 

urbana, pero estamos bien, puesto que el ADN de la planificación urbana se 

muestra en sus vías concéntricas y un claro ejemplo es el primer anillo de la 

avenida España, y el segundo anillo de la avenida América, y que todavía falta 

por allí conectar algunos puntos, pero funciona, y ya estamos pensando en un 

tercer anillo; todo esto se da en base a la planificación urbana que a veces se ha 

escapado de las manos desarrollar un crecimiento eficaz, pero la ciudad está en 

condiciones para un despegue en su desarrollo económico. Si visualizamos el 

crecimiento urbano de la ciudad de Trujillo en un escenario latinoamericano tiene 

muchas posibilidades de sobresalir, inclusive ya existen publicaciones de índole 

económico que nos incluyen dentro del ranking de una de las principales ciudades 

para hacer negocios, por ejemplo: en el Perú aparecen después de Lima, dos 

ciudades emergentes en crecimiento económico, una de ellas es Arequipa que 

aparecido unos años antes que nosotros, pero ya Trujillo desde el 2014 ya está 

dentro de ese ranking internacional, dentro de la esfera latinoamericana como 

mejores ciudades para hacer negocios, a pesar de todos los problemas urbanos 

que tenemos y de no contar con la infraestructura urbana de calidad que 

necesitamos. 

 

En ese sentido, (Ruiz, 2021) nos describe el impacto positivo que tiene las 

estrategias de planificación urbana ya que esta incide en el ordenamiento 

planificado de sectores informales que presentan vulnerabilidad en sus espacios 

físicos desordenados; a su vez establece los métodos de planificación para 

contrarrestar las consecuencias del crecimiento urbano informal de la ciudad de 

Huamachuco. Asimismo, el investigador establecido ciertas estrategias 

esenciales como, por ejemplo: la inclusión social, la organización urbana y las 

estrategias de planificación paisajística.  

Del mismo modo, Sánchez (2021) nos menciona que las ciudades se construyen 

mediante la participación ciudadana y referentes imaginarios colectivos, ya que 

esta debería ser la forma en que la ciudad obtenga sentido e identidad propia; a 

la vez que evoluciona sin violencia, sin exclusión y sin fragmentación ilegitimas 

entre su territorio y sus habitantes. Además, hace mención de la carencia de un 

modelo de planificación territorial participativo, donde se le consulte a la gente que 
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necesidades debe ser satisfechas por su gobierno local; asimismo, podríamos 

inferir que las ciudades como Cali donde se aprecia las desigualdades sociales, 

la falta de voluntad política, la inseguridad y la violencia son factores comunes en 

el contexto del territorio Latinoamericano.   

 

De acuerdo al objetivo específico 6, Conocer si la normatividad en 

Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sostenible contribuye a una 

excelente planificación urbana, los entrevistados nos menciona que cada trabajo 

de planificación urbana se elabora con la normatividad vigente, con una visión 

planificadora desde el punto de vista intencional, conceptual y de repente guiado 

por los actuales planes o manuales en el marco de la reconstrucción con cambios; 

sin embargo la normatividad siempre va cambiando, por ejemplo el plan de 

desarrollo metropolitano que se aprobó en diciembre del 2021, se enmarco en la 

norma general del decreto supremo Nº022-2016-VIVIENDA, el cual es el 

RATDUS; pero esta norma ya caduco porque tenemos el decreto supremo Nº012-

2022-VIVIENDA, la cual está vigente este año para adelante; sin embargo el 

problema no es la normatividad, sino que todo diagnostico que se elabora para un 

plan tiene que ser participativo, consensuado, dialogado con la población 

involucrada, donde intervenga no solamente el estado con la propuesta o con los 

planes urbanos del ministerio de vivienda, sino también tiene que estar presente 

el inversionista privado y tiene que estar presenta la población involucrada para 

que el proceso sea sostenible, entonces no ha pasado eso, no hay la capacidad 

de convocatoria para que la población esté presente. 

Asimismo, los expertos nos menciona que se ha dado un avance muy importante 

en la normatividad nacional, con el esfuerzo de sistematizar los manuales de 

planificación urbana, que prácticamente nos marcan la ruta de cómo hacer un 

plan, porque al desarrollar un plan metropolitano, de desarrollo urbano, de plan 

específico y/o de planeamiento integral, realmente es una tarea bastante técnica 

y compleja, que requiere de profesionales con experiencia y que manejen estos 

temas; por lo tanto, para las municipalidades siempre les ha sido difícil, les ha sido 

una tarea imposible, inalcanzable, de algo que nadie conoce, entonces el tema de 

los manuales de planificación urbana se convierten en una guía importante, y toda 

Municipalidad interesada en querer planificar su ciudad con uno de estos 
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instrumentos podría hacerlo, siempre y cuando se gestionara los recursos 

necesarios para contratar un equipo técnico con experiencia y con las ganas de 

llevar a cabo el proceso metodológico y el proceso participativo de la población 

involucrada, y contando por supuesto también con la asesoría del ministerio de 

vivienda. 

 

En ese sentido, (Cornejo, 2017) nos menciona que el objetivo en su investigación 

fue adaptar un método de evaluación para hacer más eficiente la aplicación de los 

proyectos urbanos integrales en las ciudades del Perú; aplico como modelo ciertos 

programas urbanísticos, así como de planes y políticas de gestión de todos los 

Proyectos Urbanos Integrales elaborados por el Fondo Metropolitano de 

Inversiones de los años 2012 y del 2014. Este estudio a su vez tomo como técnica 

e instrumento la revisión documental sobre legislación ambiental, matrices de 

impacto ambiental, y superposición de mapas. 

Además, (Ortiz, et al., 2020) nos señala que, para restablecer la situación de 

habitabilidad en una ciudad Metropolitana, es necesario fortalecer la legislación 

urbana, que son los instrumentos jurídicos y/o marcos normativos de Planificación 

Urbana en el país. Es por ello que en su investigación diagnostica el régimen 

jurídico de la Planificación urbana metropolitana, a fin de que nos ayude a aportar 

lineamientos para la ordenación territorial de la ciudad, y así reforzar políticas 

públicas en el país. El investigador concluye, que actualmente el Perú posee un 

ineficaz marco normativo de Planificación Urbana, además que muchos 

municipios en el país no poseen un Plan de Acondicionamiento Territorial, y si lo 

tienen, estos se encuentran desactualizados, ya que no existe iniciativa de los 

gobiernos locales en poner en práctica los planes urbanos que cuenta su ciudad. 
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V. CONCLUSIONES 

 

En referencia al primer objetivo específico, el cual es identificar los aportes de la 

Zonificación y los Usos de Suelo que brindan los Planeamientos Integrales a la 

Ciudad de Trujillo, el investigador concluye que, a través del reglamento de 

zonificación y el cuadro de índice de suelos se puede definir el soporte del uso de 

suelo, la dotación de equipamientos, la dotación de infraestructura y de servicios, 

que a su vez permite plantear las pautas generales sobre las cuales puedes 

organizar tu planeamiento integral; ya que te está indicando que puedes elaborar 

un planeamiento integral con fines residenciales, con fines industriales, porque de 

algún modo ya te está dando esa zonificación, la cual ya está  planteada en el 

plano de zonificación general y usos de suelo urbano de cada ciudad provincial, y 

lo que hace el planeamiento integral es ordenar adecuadamente la conectividad 

vial, y que áreas potenciales podrían considerarse para futuras áreas de 

equipamiento, pero todo debería darse sobre la base de la Zonificación General.  

 

En referencia al segundo objetivo específico, el cual es conocer las vías primarias 

urbanas de la ciudad de Trujillo que conectan con los planeamientos integrales, el 

investigador concluye que, para la anexión de nuevas zonas urbanas a la ciudad, 

dependiendo del tamaño del planeamiento debería ser vías colectoras o radiales 

que integren toda la metrópoli de la ciudad, pero mucho depende la ubicación 

especifica del predio rustico, porque podrían ser también las calles que no estén 

directamente conectado a una avenida sino dentro de una zona barrial, dentro de 

una zona residencial, donde lo que forma parte de su contexto inmediato son las 

vías locales, entonces lo que hay que asegurar más bien es que la trama vial hacia 

esas otras vías locales no se trunquen y que haya continuidad.   

 

En referencia al tercer objetivo específico, el cual es conocer cuando un predio 

rustico es considerado apto para elaborarse un Planeamiento Integral, el 

investigador concluye que, finalmente es más una exigencia normativa puesto que 

los planeamientos integrales se elaboran cuando existen áreas que han quedado 

todavía como islas rusticas dentro del área urbana de la ciudad, y/ò como áreas 
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de expansión urbana que no están contempladas dentro de un plan de desarrollo 

urbano. 

 

En referencia al cuarto objetivo específico, el cual es identificar la condición de 

ordenamiento urbano de la ciudad de Trujillo en referencia a su planificación 

urbana, el investigador concluye que, a pesar de las críticas a los instrumentos de 

planificación urbana, estos planes contribuyeron al establecer las condiciones 

viales, la clasificación del suelo, el uso del suelo; que nos sirven a nosotros para 

poder finalmente reorientar la inversión y hacerla que funcione como un 

ordenamiento urbano para la ciudad. 

 

En referencia al quinto objetivo específico, el cual es conocer si el crecimiento 

urbano de la Ciudad de Trujillo merece a una buena planificación urbana, el 

investigador concluye que, en el crecimiento urbano de la ciudad no solo 

interviene el tema urbano; sino que también está el tema económico, el tema de 

riesgo, el tema ambiental que son factores que involucran el crecimiento urbano 

de las ciudades. Además, se concluye que es muy importante que las 

municipalidades provinciales actualicen sus planes urbanos por lo menos una vez 

al año, ya que sin estas herramientas normativas no existiera un excelente 

crecimiento urbano en la ciudad. 

 

En referencia al sexto objetivo específico, el cual es conocer si la normatividad en 

Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sostenible contribuye a una 

excelente planificación urbana, el investigador concluye que, la normatividad  en 

Acordonamiento Territorial y desarrollo urbano sostenible si contribuye a una 

excelente planificación urbana de la ciudad, puesto que cada trabajo de 

planificación se elabora mediante una normatividad vigente, con una visión 

planificadora desde el punto de vista intencional, conceptual, guiado siempre por 

planes y manuales enmarcados por el decreto supremo Nº012-2022-VIVIENDA, 

y que se convierten en una guía importante para toda municipalidad interesada en 

planificar su ciudad. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

Se recomienda a las Municipalidades Provinciales y Distritales de expandir y 

difundir a la población sobre el usos y utilización del plano General de Zonificación 

y usos de suelo urbano, para que así se pueda conocer que tipos de usos o fines 

posee cada predio según su ubicación geográfica y que áreas potenciales podrían 

considerarse para futuras áreas de equipamiento urbano en la ciudad. 

 

Se recomienda a las Municipalidades Provinciales de expandir y difundir a los 

inversionistas y dueños de predios rústicos sobre la importancia de afectación de 

vías primarias hacia sus parcelas, puesto que esto generaría una plusvalía 

enorme en sus predios, aumentando así el precio por metro cuadrado y además 

que estarían integrándose a la trama urbana de la ciudad.  

 

Se recomienda a las municipalidades provinciales de trabajar en conjunto con la 

población participativa, los inversionistas y todos los actores involucrados para la 

realización de propuesta y elaboración de planes de desarrollo que contribuyan al 

ordenamiento de su ciudad. 

 

Se recomienda a las municipalidades provinciales de actualizar sus planes 

urbanos por lo menos una vez al año, así como la actualización de su plano de 

zonificación general y usos de suelo, según lo determina el decreto supremo 

Nº012-2022-VIVIENDA. 

 

Se recomienda a los gobiernos locales gestionar los recursos necesarios para que 

sus municipios contraten profesionales expertos que puedan elaborar, actualizar 

y/o proponer planes urbanos según lo determina el decreto supremo Nº012-2022-

VIVIENDA, en beneficio de su jurisdicción y de sus habitantes. 
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